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El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la 
verificación de los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas dentro 
del proceso de selección de la referencia. 
 
Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de requisitos 
habilitantes y de la evaluación, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones del 
proceso en mención. 

1. REQUISITOS HABILITANTES. 

La verificación de los requisitos habilitantes es la siguiente: 

ASPECTO IVESUR COLOMBIA 
S.A 

SERVICOCHES 
CDA 

CONTROL GOLD 
LTDA 

CDA AUTOMAS 

JURÍDICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
(propuesta económica) CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

TÉCNICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
VERIFICACIÓN  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
Conclusión 1: El  proponente IVESUR COLOMBIA S.A, CUMPLE con los requisitos 
habilitantes de carácter jurídico, económico y técnico los requisitos solicitados en el pliego de 
condiciones.  
 
Conclusión 2: El  proponente SERVICOCHES CDA, CUMPLE con los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico, económico y técnico los requisitos solicitados en el pliego de condiciones.  
 
Conclusión 3: El  proponente CONTROL GOLD LTDA, CUMPLE con los requisitos 
habilitantes de carácter jurídico, económico y técnico los requisitos solicitados en el pliego de 
condiciones.  
 
Conclusión 4: El  proponente CDA AUTOMAS, CUMPLE con los requisitos habilitantes de 
carácter jurídico, económico y técnico los requisitos solicitados en el pliego de condiciones.  
 
- Se le solicitó al proponente allegar certificado suscrito por el Revisor Fiscal de la Empresa, 
sobre el cumplimiento de pago de Aportes Seguridad Social y Parafiscales de la empresa, y 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal. Mediante comunicación del 27 
de abril de 2010, el proponente contestó a la Entidad. Respuesta que se consideró 
satisfactoria. 
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- Se le solicitó al proponente allegar copia de la respectiva Resolución. El proponente allegó a 
la Entidad la Respectiva resolución el 27 de abril de 2010. Respuesta que se consideró 
satisfactoria. 
 

2. CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los factores de evaluación 
descritos en el pliego de condiciones: 

ASPECTO IVESUR COLOMBIA 
S.A 

SERVICOCHES 
CDA 

CONTROL GOLD 
LTDA 

CDA AUTOMAS 

PROTECCION A LA INDUSTRIA 
NACIONAL 

300 PUNTOS 300 PUNTOS 300 PUNTOS 300 PUNTOS 

PROPUESTA ECONOMICA 519 PUNTOS  602 PUNTOS 700 PUNTOS 534 PUNTOS 
PUNTAJE TOTAL  819 PUNTOS 902 PUNTOS 1000 PUNTOS 834 PUNTOS 

 
 

3.  ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
Conforme lo expuesto y teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección por 
Conformación de Lista Corta CLC-019-2010  el orden de elegibilidad es el siguiente:  

1. CONTROL GOLD LTDA 

2. SERVICOCHES CDA 

3. CDA AUTOMAS 

4. IVESUR COLOMBIA S.A 
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4. RECOMENDACIÓN 

Del análisis, verificación y comparación de las propuestas presentadas dentro del proceso de 
selección de la referencia, el Comité Evaluador recomienda adjudicar el proceso a CONTROL 
GOLD LTDA, por ser la propuesta que satisface las necesidades con el mejor resultado en 
términos de costo-beneficio. 

5.  OBSERVACIONES 

En el presente proceso de selección no se presentaron observaciones a la evaluación 
preliminar publicada el 28 de abril de 2010.   

Abril 30 de 2010. 

Por el Comité Evaluador: 
 
                                                    
 
         Original firmado                                                                          Original firmado 
 

ADRIANA GIL GONZALEZ MARTHA DUARTE DE BUCHHEIM 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios 

Generales 
 Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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